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l. Ensayo de homológación de potencia:

Prueba de potencia a 1.000 ± 25 revoluciones por
minuto de la torna de fuerza

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 6.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el ~Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-El Director general, Daniel Trueba
Herranz.

ANEXO QUE SE CITA

Datos observados ... 98,4 2.105 1.000 185 18,0 718

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 104,6 2,105 1.000 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad. del motor -2.350 revolu
ciones por minuto-- designada como nominal por
el fabricante.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo ..
Fabricante .

Motor:
Denominación .
Combustible empleado .

.Same".
Solar 60 e se.
Cadenas.
.S+L+H, S.p.A_, Trevíglio, Bérgamo (Ita

lia).

.S+L+H", modelo 1053 PI.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50..

Datos observados ._. 100,0 2,360 1.118 191 18,0 718

Datos referidos a con-
diciones atmosféri~

cas normales ...... 106,3 2,360 1.116 - 15,5 760

.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados ••. 92,7 1.951 540 185 19,0 718

Datos referidos a con-
diciones atrnosféri~

cas normales ...... 98,8 1.951 540 - 15,5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.350revolu
ciones pOf minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados ... 99,1 2.350 650 193 19,0 718

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 105,6 2.350 650 - 15,5 760

lIt Observaciones: El tractor incorpora un eje de toma de fuerza de tipo
1 según la Directiva 86/297 eE (35 mm de diámetro y seis estrías)
que, mediante el accionamiento de una palanca, puede girar a 1.000
o a 540 revoluciones por minuto. El régimen de 1.000 revoluciones
por minuto es el considerado como principal por el fabricante.
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l. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por mínuto de la toma de fuerza.

Datos observados ... 62,6 1.969 540 185 18 714

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
casnonnales .".,. 56,2 1.969 540 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios:

Prueba a la velocidad del motor -2.300 revoluciones
por minuto- desígnada como nominal por el
fabricante.

Datos observados ... 57,2 2.300 631 197 18 714

Datos referidos a con-
díciones atmosféri-
cas normales ...... 61,1 2.300 631 - 15,5 760

Solicitada por ~Same Ibérica, Sociedad AnÓnima", la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca _Lamborghini modelo
e 664 se, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potem~jade los tractores agrícolas:

Prim('ro.-Esta Dirección General resuelve y hace púhlica la homolo
gación genérica de los tractores marca -Same", modelo Solar 60 e se, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo'.

Segundo.-La potencia de inscrípción de dichos tractores ha sido esta·
blecida en 56 ev.

Solicitada por .Same Ibérica, Sociedad AnóniIll3ll, la homologación de
los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo redu
cido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el pro
cedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genéríca de los tractores marca ~Lamborghini~, modelo 165 VDT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo ÍJgUran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 165 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados t"n el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el .Boletín Oficial del EstadoJO de 22 de enero de 1981, por la qut'
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de

4498 RESDLUCION de 18 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologaci6n genérica de los tractores marca
",Same,., modelo Solar 60 C se

4499 RESOLUG10N de 18 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homoh>gación dI? los tractores marca «Lam
borghini,., modelo 165 VDT.
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los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco. .

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-El Director general, Daniel Tntcba
Herranz.

4500 RESOLUCION de 18 de dk-""1Embre de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícola..", lmr la que
se resuelve la homologación de la estructura de protecC'i6n
de la mo,rca .,Goldoni.., modelo K 09, tipo bastü.lor de do:;
postes adelantado, válida para los tractores (lue se dto:n.

ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuera.

A solicitud de .Jolm Deere Ibérica, Sociedad An6nimae, y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden df' este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y fOI·estales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
¡';P4b!9227.a(2j.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
VI OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos deII.M.A. de Bolonia
(Italia), y las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citrl.dos que influyesen en tos ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la vresente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado al respecto en la Orden mencionada.

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección de la marca «Gntdoni~, modelo K 09, tipo
bastidor de dos postes adelantado, válida para los tractores:

Marca: «John Deerc~. Modelo: Euro 50 A. Versión: 4RM.
Marca: ...John neere_. Modelo: Euro 42 AW. Versión: 4RM.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.~EI Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas, Daniel Trueba Herranz.

«S+L+H», modelo 1000-6 WTI.
1039.
Gasóleo. Densidad, 0,840. NlÍmero de

cetano, 50.

_Lamborghinh.
165VDT.
Ruedas.
165 VT-I031.
..S+L+H, S.p.A~. Trevi.g1io, Bérgamo (Ita

lia).
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Tractor homologado:
Marca .« , .
Modelo ' .
Tipo .
Número de serie .
Fabricante .

p

"•

Motor:
Denominación
Número .. ., .........•.•..
Combustible empleado .

_.

Datos observados ... 151,5 2.286 1.000 183 28 714

Datos referidos a con.-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 1.647 2.286 1.000 - 15.5 760

L Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección de la marca «S+L+H., modelo AP 39. tipo
bastidor de dos postes adelantado, válida para los tractores;

A solicitud de «Same Ibérica, Sodedad Anónima-, y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979, por la que se establecf' el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores f) cabinas de protección para casos
de vuelco.

lI. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad del motor -2.~~50 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados 152,8 2.350 1.028 183 28 714
-
Datos referidos a con.-

diciones atmosféri-
cas normales ...... 166,1 2.350 1.028 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la torna de fuerza.

Datos observados ... 151.2 2.0&1 540 173 28 714

Datos referidos a con.-
diciones atmosféri-
cas normales 164,4 2.083 540 - 15,5 760

4501 RESOLUC/ON de 18 de diciern1Jre de 1992, de (4 Dirección
General de Producciones y Mercados A.qn(:ollls, por la que
se resuelve la homologación de la estructur(l de protección
de la marca ·S+L+H.., modelo AP 39. tipo bastidor de dos
postes adelantado, váUda para los tra<:tores que se cUan.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Marca: .Same~. Modelo: Solar 60 ese. Versi6n: Cadenas.
Marca: «Larnborghinh. Modelo: e 664 se. Versión: Cadenas.

Datos observados ... 152.8 2.350 609 184 28 714

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 166.1 2.350 609 - 15.5 760

IJI. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza.
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes, intercambiables
y excluyentes entre sí, Que suminLc¡tra el fabricante, uno de tipo 2,
segtin la Directiva 86j297jCEE (35 milímetros de diámetro y 21
estrías), y otro tipo 1 (35 milímetros de diámetro y 6 estrías). Ambos
ejes, mediante el accionamiento de una palanca pueden girar a 540
o a 1.000 revoluciones por minuto, siendo este último régímen con
sitif'rado coro€) principal por el fabricante,

2, El número de homologación asignado a la estructura es
EP8!9230.a(2j.

3. LaS pruebas de resistencia han sido realizadas, segú.n la Norma
ISO 3471, método estático, por la Estación de Ensayos dd l.LA. de ~mán

(Italia), y las verificaciones preceptivas pur la Estación de Me(~ánica

Agrícola.
4. Cualquier modificación de las característica'> de la estructura en

cuestión o de aquellas de- los tradores citados que influYt'sen en bs ensayos,
así como cualquier ampliat..'i.ón del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólQ podrá realizarse ('OH sujeción a lo pre
ceptuado al re¡.¡pet'to en la Orden mencivnada.

Madrid, IR de didf"mbn~df' W92.-EI Director genemJ. d~, Producciones
y Mercados Agricnlas, Danh.4 Trucha Herranz


